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Ambato. 21 de Septiembre del 2005 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO: 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente sirvase recibir los documentos 

debidamente certificados de traspaso de PARTICIPACIONES de 

la Compañía HOTEL ARENAS DEL PACÍFICO HOTARPAC 
CIA. LTDA., para lo cual adjunto los re fendos documentos. 

Seguro de contar con su aceptación, anticipo mms 

agradecimientos. 
Adicionalmente, solicito se sirva otorgarme la nómina actualizada 

Atehtamente 
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ESCRITURA JÚMERO: 191 COPLA 
TRANSFERENEIA DE PARTICIPACIONES OTORGAN LOS 
SEÑORES: CARLOS WALDUINO BENITEZ ESCOBAR POR SUS 
Enonos -DERES JOS Y EN REPRESENTACION DE SU CONYUGE 

LOUISE LEE A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE 
ro AS ORELO Y NORMA PASTORA FARINO BARBA POR LA 
ie DOSCIENTOS DOLARES. 

En la ciudad de Bahía de Caráquez a los ocho ( 08 ) días del mes de 

] Agosto del dos mil cinco, ante Mi, Abogado PEDRO DÁVILA 
TALLEDO, Notario Público Segundo del Cantón Sucre, Provincia de 
Manabí, República del Ecuador, comparece por una parte cl señor 

CARLOS WALDUINO BENÍTEZ ESCOBAR de, estado civil CASADO, 
de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Ambato y de 

tránsito por esta ciudad de Bahía de Caráquez, por sus propios derechos y 

representando a su cónyuge la señora Ruth Louise Lee autorizado por la 

señora Juez Séptimo de lo Civil de Manabí mediante auto de fecha primero 
de Agosto del presente año dos mil cinco y en su calidad de Presidente de 

la Compañía Hotel Arenas del Pacífico Cia Ltda., conforme consta en el 
respectivo nombramiento que se adjunta y por otra parte el señor JOSÉ 

ORTEGA ROSILLO — de estado civil DIVORCIADO y NORMA 
PASTORA FARINO BARBA, de estado civil SOLTERA de nacionalidad 

Española y Ecuatoriana respectivamente, domiciliados en el Balneario de 
an Jacinto y de tránsito en esta Ciudad de bahía de Caráquez, mayores de 

    
Mor NOTARIO.- Sírvase incorporar en los Libros de Escrituras 

úblicas a su cargo, una de le que conste la de TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura, por una parte el 

señor CARLOS WALDUINO BENÍTEZ ESCOBAR, por sus-prepios 

  

        
   

    

Manabí según auto de fecha primero de Agosto del dos/nil ES S 

. : A ia 
misma como aparece de la copia de | su nombramiento que -debidane 
inscrito se acompaña a quien se llamará “ El cedente “iS, porkolA 

señores JOSE ORTEGA ROSILLO Y NORMA PASTO Aso 

ES M0 COPIA DE SU ORIGINAL e 
LQi BERTIFICO 0 z Mar? 

Bahía de Car ¿ o 8 A60 2008, 

08.12.05 3. Pedro Dávila Talledo , 

15 Público 2d. del Cantón Sucre De y “lado hueso



  

BARBA, a los que se llamarán como “ Los Cesionarios”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Primero del Cantón Ambato doctora Helen Rubio Lecaro con fecha diez de 

Enero de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil 
el veintinueve de Enero del mismo año, se constituyó la Compañía Hotel 

Arénas del Pacifico Cia Ltda.. siendo los socios originalmente los señores 

Ruth Louise Lee, Marcos Efraín Benitez Escobar y Blanca Herminia 
Escobar Salazar. Por Escritura Publica celebrada en la misma Notaria antes 

indicada con fecha veintiséis de Mayo de mil novecientos noventa y siete, 

los socios Marcos Efraín Benitez Escobar y Blanca Herminia Escobar 

viuda de Benitez, transfirieron sus participaciones a favor del señor Carlos 

Walduino Benitez Escobar. Con fecha veintisiete de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete, se ha reunido la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía, con el objeto de que los socios renuncien a sus 
derechos de preferencia y autoricen a los socios transferir sus 
participaciones a favor de las personas que estimen convenientes, 
adjuntándose la copia de dicha acta para los fines legales consiguientes. 
TERCERA: Con estos antecedentes el señor CARLOS WALDUINO 

EZ ESCOBAR, por sus propios derechos y en representación de su 
1 la señora RUTH LOUISE LEE debidamente autorizado por la 

  

   

     

     

   

  

Cómpañ a Hotel Arenas del Pacífico Cia Ltda.. en su calidad de Presidente 
cenforiñB lo acredita con su nombramiento y tiene a bien transferir a favor 

GÍEN ÑO (98% ) de las participaciones sociales y el DOS POR CIENTO ( 
3 de las mismas a favor de la señora NORMA PASTORA FARINO 
RBA. CUARTA: El valor de la transferencia es de DOSCIENTOS 

- DOLARES ( $ 200,00 ) que corresponde a la totalidad del capital social de 
la compañía y de las ¡participaciones en la indicada compañía, valor que ha 

sido recibido por el cedente a su entera satisfacción, sin que tenga 
absolutamente nada [que reclamar en lo posterior por ningún concepto. 

QUINTA: El cedenté manifiesta que tiene a bien transferir la totalidad de 
las participaciones sociales que él y su cónyuge tienen en la Compañía a 

favor de los cesionarios, quienes en consecuencia pasarán a ser los únicos 

socios de la misma, debiendo procederse a la anotación respectiva en el 
Libro de Participaciones y Socios y a la marginación respectiva en la 

Escritura ds Zonstitución de la Compañía para los fines legales pertinentes. 

( PQuera se transfieren a favor de los cedentes todos los bienes 
/2N astalaciones y construcciones en donde funciona el 

p He A San Jacinto, ubicado en el Balneario del mismo 

Bre, Parfóquig Charapotó, cantón Sucre, provincia de Manabí. SEXTA: 

¡odos l6s: ¿gastos que demande la celebración de la presente Escritura 

P bli, serán Rorscuenta de los cesionarios. CLÁUSULA FINAL: Los 
NE a Voy su SY 
“rage mao 
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comparecientes se afirman y ratifican en el contenido del presente 

documento y autorizan al señor Notario, para que incorpore las cláusulas 

que estime convenientes, así como las de estilo.- (Firmado) Abg. Sergio 

Plaza Daza, Matrícula número 121, Colegio de Abogados de Manabí 

(C.A.M.).- “HASTA AQUÍ LA MINUTA”, en cuyo contenido se afirman 

los comparecientes la misma que se elevó a Escritura Pública para que las 

declaraciones hechas en ellas surtan los efectos de Ley. Los comparecientes 
me presentaron sus cédulas de Ley cuyos números constan al pie de sus 

firmas.- Además se agregan los documentos habilitantes necesarios para la 
completa y plena validez de la misma.- Queda autorizado para solicitar y 

obtener la inscripción en el correspondiente Registro de la Propiedad.- Yo, 
el Notario leí esta escritura de principio a fin en clara y alta voz, 
íntegramente se afirman los comparecientes en su contenido y firman para 
mayor constancia en unidad de acto conmigo y con-ellos, EL NOTARIO 

DOY FE.- 
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JOSE ORTEGA ROSILLO 
PASAPORTE NO. 44172932600 
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] SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
3 IMPLE COPIA CERTIFICADA LA MISMA QUE FIRMO Y 
SELLO EN BAHIA DE CARAÁQUEZ, EN LÁ FECHA DE SU 
CELEBRACION. - EL NOT: : 
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Notario Octavo del cantón Ambato. 

.de Septiembre del año dos mil cingá4 
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Toon 5 DEL AUTO DICTADO EN EL JUICIO AUTORIZACION JUDICIAL PROPUESTO 
¿5BOR CSARLOS WALDUINO BENITEZ ESCOBAR A FAVOR DE JOSE ORTEGA ROSILLO 

- Y NORMA PASTORA FARINO BARBA, ASI COMO LA RAZON DE ENCONTRARSE EJEws 
O A A 

> Es, O 

nia de Caráquez,, Agosto 1: del 2005. Las 08h; 44'.-VISTOS; 

VISTOS: La solicitud que antecede presentada por el señor CARLOS 
- WALDUINO BENITEZ ESCOBAR, reúne los requisitos de Ley, por lo 
que se la acepta al trámite. En lo principal con la partida de matrimonio que 
se adjunta se comprueba el hecho de que el peticionario es casado con la 
señora Ruth Louise Lee y con las copias certificadas de las Escrituras 
Públicas de Constitución de la Compañía Hotel Arenas def Pacífico Cia 
Ltda.. y de Transferencia de Participaciones se establece que los indicados 
cónyuges son los únicos socios de la indicada Compañía. De la misma 
manera con el certificado conferido por el Registrador da la Propiedad del 
Cantón Sucre se prueba el hecho de que Ja indicada compañía posee: dos 
inmuebles ubicados en el sitio San Jacintó, parroquia Charapotó, cantón 
Sucre, provincia de Manabi. De la certificación que también se adjunta, la 

. Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía reunida en la 
ciudad de Ambato, resolvió transferir la totalidad de las participaciones 
sociales de la Empresa, para! ¡lo cual se facultó al compareciente para que en 
calidad de Presidente de la misma realice las gestiones pertinentes para 
dicho negocio. Con la certificación conferida por la Dirección Nacional de 
Migración que se adjunta, se prueba el hecho de que la señora Ruth Louise 
Lee ingresó al país el doce de Diciembre de mil novecientos noventa y seis 

y salió el veintisiete de mayo de mil novecientos opos me y siete no 
existiendo desde esa fecha registrado ningún ingreso al Ecuador, de lo que 
se desprende que no se encuentra en nuestro país; col el original de la 

iligencia Preparatoria de traducción de documentos que se adjunta se ha 

   

    

   

   

  

neral Extraordinaria de Socios de la Compañía en mención esto es el 

iváspaso de las partici Jaciones sociales, lo que se hace indispensable, pues 

3 existen los clientes ¡y se hace necesaria dicha transferencia.. El Artículo 
AS de la actual Codificación del Código Civil en forma textual manifiesta: 

* La autorización de uno de los cónyuges podrá ser suplida por la del Juez 
S= % con conocimiento de causa, cuando fuere negada sin justo motivo, y de ello 

_ se siguiere perjuicio para la sociedad. Podrá asimismo ser suplida por el 
Juez, en caso de impedimento de alguno de Jos cónyuges como el de 
Ausencia real o aparente, cuando de la demora se siguiera perjuicio “.- 

Consta de autos que la señora Ruth Louise Lee cónyuge de peticionario no 
ha querido dar su consentimiento pese a las gestiones realizadas y lo que es 
peor ella no se encuentra en el país desde hace muchos años, causales 

- suficientes para motivar la, petición que antecede. Con estos antecedentes, 
la suscrita Juez aceptando la petición formulada con conocimiento cabal de



causa, concede la autorización correspondiente al señor Carlos Walduino' 

Benitez Escobar para que proceda a transferir las totalidad de las 
participaciones Sociales en la compañia: Hotel Arenas de Pacifico Cia 
Lida., a tavor de los señores José Ortega Rosillo y Norma Pastora Fariño 

Barba debiendo celebrarse la correspondiente Escritura Pública de 
conformidad con la Ley y una vez realizada la misma se deberá consignar - 
el valor que.le corresponde a la cónyuge Ruth Louise Lee por concepto de 
sus gananciales a su disposición. Téngase en cuenta la cuantía, así como e 
domicilio que ha señalado el peticionario para sus posteriores 
notificaciones y la autorización que confiere al señor Abogado Sergio Plaza 

Daza .Notifiquese. (£) Ab. Rosa Aveliga Luque de Barreto. Juez 
Séptimo de lo Civil de Manabí+- RAZON: '" EL AUTO QUE ANTE= : 
CEDE SE ENCUENTRA EJECUTORIADO POR EL MINISTERIO DE LA = 
Le¿Y.- Bahía del Caráquez, Agosto 5 del 2005.- (f) Renato .- 
Chonlong Ze Secretario B£ptimo de lo Civil de Manabí. - — 
Es fiel copia de su original, la que se confiere por “manda- 
to Judicial, a la que me remito en caso de ser necesario. 

Agosto 5 del 2005. o A Bahía de Caráquez 
| % 

| 

ze 
3 AS di 

SECRETARIO 
- 1 Juzgado mo Civíl de Manabí “2 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL -DE SOCIOS.. DE” 
COMPAÑÍA HOTEL ARENAS DEL:PACIFICO. HOTARPÁC CIA LTDA: . 

oa ESE ERA 

En la «ciudad de Ambato. a los, «veintisiete dias, del .mes de Mayo de mili sl 
novecientos noventa y siete, siendo las diecisiete horas, se reúnen. los socios sion 

- de la Compañía Hotel Arenas del Pacífico HOTARPAC CIA LTDA señores Ln 

Ruth Louise Lee representada por el señor Marco Benítez Escobar conforme 
consta de la Carta Poder que se adjunta al expediente y Carlos Benitez 
Escobar quienes constituyen el cien por ciento del capital social pagado de la 
compañía, en Junta Universal, presididos por el señor Carlos Benitez-Escobar 

a falta de la Presidente, en su calidad de Gerente de la Empresa, actúadó.Como,xm 
, secretario el señor Marco Benítez Escobar, quien constata la .existencia..del .:., y 
quórum y se instala la Junta para tratar y resolver sobre el siguiente órden del 
día, todo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley"de 
Compañías.. 1) Nombramiento de Presidente de la Compañía" por renuncia. den 

la titular y 2) La transferencia de las Participaciones de la Compañía. “El So . 
Presidente informa que ante la ausencia de la Presidenta Titular que va a dejatisajón, 

y. definitivamente del país y de su renuncia se hace necesario nombrar la persona 
7 que se encargue de dicho cargo, ante lo cual los concurrentes por unanimidad 

resuelven nombrar al señor Carlos  Walduino Benítez Escobar como 

. Presidente de la Compañía y al quedar vacante el cargo de Gerente se: HOM imp 
lO / como wal al señor Marco Efraín Benítez Escobar, expresa además que es: 

” necesany transferir la totalidad de las Participaciones de la compañía, ya que 

es imposible atender el negocio desde lejos y dada la ausencia de la socia 
señora Ríth Louise Lee, quien en repetidas oportunidades ha manifestado su 
deséo de; «que se realice la negociación, por lo que pone en consideración de 

los; Socios a fin de que hagan uso del derecho de preferencia, ante lo cual los 
congirre tes manifiestan que no tienen ningún interés en adquirir ninguna de 

las partio cipaciones que se pongan en venta por lo que renuncian expresamente 
“atdérecho de preferencia, El señor Marco Benítez Escobar por los dere 

    

  

   

    

    

pertinentes para negociar las participaciones de la Compañ 
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cual''se procederá a suscribir la correspondiente Escritura Pública de 
Transferencia 'de' Participaciones: Por no haber “otro asunto que tratar se' 
suspende la sesión y se concede un receso para redactar el acta de la misma y 
leída que fue és “aprobada por los asisténtes:' Concluye la" presente Junta,' tuya Mi 
acta: es suisorita por la totalidad de los concurrentes. * ES 

PA a AO 
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MáTCO E Escobar : o cr 
Representante de la socia Ruth Louise Lee - E 
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CARTA PODER 
  

Señor 

MARCO E. BENITEZ 

Ambato -— Ecuador .- 

  

e De nuestras consideraciones: 

Nosotros RUTH LOUISB LEE DE BENITEZ, CARLOS W.BENITEZ ESCOBAR, soc! 

de la Compañía PLAYAS HAWAIIANAS PLAIANAS COMPAÑIA LIMITADA, tenemos a 

bien delegar a usted, para que a nuestro nombre y representación concut 

a la Junta General Universal de socios de la antes mencionada compañía, 

que se lleve a efecto para tratar sobre: Aumento de Capitales, Reforma - 

|de Estatutos de la misma Cía. Nombramiento de Gerente, venta de"inmueble 

Por la representación conferida podrá decidir a nuestro nombre cua, 

quier asunto que trate la Junta General Universal, sin limitación algún: 

sobre asuntos que convengen a la empresa: HOTEL SAN JACINTO, HOTBL ARE 

DEL PACIFICO CIA. LTDA, Atentamente; A 

      | Ca oliuicAn de ar 
RUTH LOUISE LEER DB BENITEZ 

Socio, PRESIDENTE socios GERENTE 

2 PLAYAS HAV' "INAS 
LR PRAJANAS CA, — FEA 

| HOTEL ARENAS BEL PAGIFIGS 
— os ESTAREAS 4 [PL 

SmMAY +98) 
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CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 030 del Registro Mercantil de Enero 

29 de 1.997.-Tomé nota de la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

  

indicada en el presente Documento.- Ambato Aga 
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ZON: Al margen de la escritura matriz de fenha 10 de inero del 1997, 

folio número 160 vuelta, tomé nota de le transferencia de perticipa 

ciones sociales de la Corgañíla HOTEL ARENAS DEL PACIFICIO COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgaña por el señor Carlos VWalduino Benítez "scobar en 

fevor 'e los señores JOSE CRTECA ROSILLO y NORMA PASTORA FARINO BAR 

B4.- Ambato, 25 de A¿osto del 2005.- 
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imoato 25 de    Agosto uel 200»,    
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La fotocopia que antecede en trés fojas qué e, conformidad 
con la copie certificada cofiferiida por ”, suscrito 
Notario, Ambáto 21 de Sep embjre del año 2005) 
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TIF IC O: Que al margen de la Inscripción N” 030 del Registro Mercantil de Enero 29 

de 1.997.-Tomé nota de la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

 



  

  

    

  

    

NOTARIA PUBLIC AS SEG GUNDA 

DEL CANTÓM SUCRE 

Telf: 2693-342 

TESTIMONIO 
De: RECTIPICACION DE ESCRITURA PUBLICA 
  

  

Otorgada por: 103 _SESPRES CARLOS WALDUINO BENITEZ ESCCBAR POR SUS PRO 
  

PIOS DERECHOS Y EN REPRESENT ¿CIÓN DE SU CONYUGE La SEXZORA RUTH LO0UISÉE 
  

LEE 
a favor de: L98 SELORES JOSE ORTEGA ROSILLO Y NORMA PASTORA F-RINO BAR 
  

Ba o 

  

por la cuantía de $ INDETERVINIDA 
  

y Autorizado por el Notario 

AB, PEDRO DAVILA TALLEDO 
Copia: PRIMERA 
  

Registro; _UNICO_NUMERO 1.743 

Digtiado dicob
ust 08.12.2005 

, , 12 DE O E 27 
Bahía de Caráquez, —— CTUBRE — de 2705   
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ESCRITÚRA NUMERO: O » 
“RECTIFICACIÓN DE ESCRTRAT PÁBLICA.- OTORGAN 
LOS SEÑORES CARLOS WALDUINO BENÍTEZ ESCOBAR 
POR 5US BROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN 
DE. RAN UGE LA SEÑORA RUTH LOUISE LEE.- A 
FAVÓOREPÉ LOS SEÑORES JOSÉ ORTEGA ROSILLO Y 
NORMA PASTORA FARIÑO BARBA. POR LA CUANTÍA 
DE: INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Babía de Caraquez, Cabecera del Cantón Sucre, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, a los doce (12) días del 
mes de octubre del dos mil cmco (2005), ante mi, ABOGADO PEDRO 

DAVILA TALLEDÓO  Notano Público Segundo del Cantón Sucre, 
Provincia de Manabi, República del Ecuador - Comparecen por una 

parte el señor CARLOS WALDUINO BENITEZ ESCOBAR de estado 

civd CASADO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Ciudad 

de Ambato y de transito por esta Crudad de Bahia de Caráquez, por sus 

. propios derechos y representando a su cónvuge la señora RUTH 
LOUTSE LEE autorizado por la señora Juez Séptimo de lo Crvidl de 

- Manabi, mediante auto de fecha uno (1) de agosto del presente año dos 

mil cinco y en su calidad de Presidente de la Compañía Hotel Arenas 
del Pacifico Cía. Ltda. conforme consta en el respectivo nombramiento 

que se adjunta y por otra el señor JOSÉ ORTEGA ROSILLO de estado 
civid DIVORCIADO y NORMA PASTORA FARINO BARBA, estado 
civil SOLTERA, de nacionalidad española y ecuatoriana. 

respectivamente, domiciliados en el balneario de San Jacinto, y de 

tránsito por esta Ciudad de Bahía de Caráquez, mayores de edad, habiles 

Y capaces para obligarse y contratar y a quienes de conocerlas 

personalmente dov Fe.- 1 procediendo libre y voluntariamente a le 
celebración de esta escritura con apo: conocimiento de sus naturalezas 

SEÑOR NOTA 10 )- Sirvase 2 incorporar en los 

públicas a su cargo, una de la que conste la de          ESCRITURA PUELICA sujeta a las siguientes cláusulas. E 

C empese ecen 2 al otorgar n lento de ez documento, por o bas 

se Cien ds 25 
Aba. Pedro. Dávila Tall edo 

Netario Público 2do. del Cantón Sucre 

   



  

derechos y en representación de es cónyuge señora RUTH LOUISE 
LEE, debidamente autorizada por la señora Juez Séptimo de lo Civil de 
Manabi, según auto de fecha uno (1) de agosto del dos mil cinco (2005), 
que se adjunta para legitemar su intervención y en representación de la 
Compañía Hotel Arenas del Pacifico Cia. Ltda. en su calidad de 
Presidente de la misma como aparece de la copia de su nombramiento 
que debidamente inscrito se acompaña a quen se llamara “EL 
CEDENTE” y, por otra los señores JOSÉ ORTEGA ROSILLO y 
NORMA PASTORA FARIÑC ? BARBA a los que se llamaran “LOS 
CESIONARIOS” - SEGUNDA: antecedentes - Con fecha ocho (8) de 
agosto del presente año dos mil cinco (2005), ante el señor Notario 
»egundo del Cantón Sucre, Abogado Pedro Dávila Talledo los 
comparecientes celebraron una escritura pública de Transferencia de 
Participaciones, que en su cláusula TERCERA textualmente decía “el 
señor CALOS WALDUINO BENÍTEZ ESCOBAR por sus propios 

derechos y en representación de su cónvuge la señora RUTH LOUISE 
LEE. debidamente autorizado por el Juez Séptimo de lo Civil de 

Manabi, y por los derechos que representa de la compañía Hotel Arenas 
del Pacifico Cia Ltda.., en su calidad de Presidente conforme lo acredita 
con su nombramiento y tiene a bien transfer a favor del señor JOSÉ 

ORTEGA ROSILLO, el NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) de 
las participaciones sociales y el DOS POR CIENTO (%) de las mismas 

a favor de la señora N ORMA PASTORA FARINO BARBA” - 
TERCERA: Los comparecientes de común acuerdo han convenido en 
rectificar dicha cláusula, la que textualmente dirá lo siginente: 
"TERCERA: Con es tos antecedentes el señor CARLOS WALDUINO 

BENÍTEZ ESCOBAR, por sus propios derechos y en representación de 

sn cónyuge la señora RE TH LOUISE LEE, debidamente autorizada por 
la luez séptimo de lo Civil de Manabi, y por los derechos que representa 
de la compañía Hotel Arenas del Pacifico ra. Ltda. En su calidad de 

Presidente conforme lo acredita su nombramiento, tiene a bien transferir 
de sus DOS MIL participaciones el señor E 1) WALDUINO? 
BENTEESESCOBARÁ la totalidad de las or 4 señor JOS 
ORAR RSS: LLO la señora RUTH LOUISE de sus TRES 
MÍ <pe A ¡patiónes Da 35 MIL DOCOPHNOCIEN TAS) renaciónes al 

30 MUZE SRTEGA ROSILLOS y las otras DOSCIENTAR 
ones atla señora NORMA PASTORA FARIÑO BARBAS 

CLINZ 2 aras las demás cláusulas conteridas en la antes 
os nuez Mando: 

    
    

         



  

mencionada escritura pública son ratificada por los comparecientes y por 
lo tanto se mantienen inamovibles. debiendo procederse a la 

marginación correspondiente de la presente rectificación en la matriz de 

la escritura original de transferencia de participaciones respectivas. 

CLÁUSULA FINAL - Los penes ese afirman y ratifican en el 

conterudo del presente documento y autorizan al señor Notario para que 

incorpore las cláusulas que estime convenientes, así como las de estilo: 

(frmado)Abogado Sergio Plaza Daza Matricula Número Ciento 
Vemtuno (121) Colegio de Abogados de Manabi (1C.A.M)- “HASTA 
AGUÍ LA MINUTA” en cuyo contenido se afirman los comparecientes, 
la misma que se elevó a Escritura Pública para que las declaraciones 

hechas en ella surtan los efectos de Ley- Los Comparecientes me 

presentaron sus cédulas de Ley, cuyos números constan al pie de sus 

firmas - Además se agregan los documentos habilitantes necesarios para 
la completa y plena validez de la misma - Yo el Notario leí esta escritura 

de prinegío a fin en clara y alta voz, integramente se afuman y se 
ratifican los comparecientes en su contenido y firman para mayor 

constancia en unidad de acto conmigo y con ellos - EL NOTARIO DOY 
FE, - 
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ÓS W SLDTINO ENÍTEZ ESCOBAR 

JOSÉ ORTEGA ROSILLO 
PASAPORTE NO, A4172932000 

Oe ASTORA FARIÑO BABPA, o ns ora E 59 ocre 

CED. DE IDEN. NO. 0917 TNIAÉ Ms 7 ex 2005 
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' ASS teta > poo y Poo. . . s ACT AER OA EAN 

LAST COPTALDEL AUZO DICPADO EN EL JUICIO AUT ALCION JUDICIAL PROPU STO 
e -LOR CAREUS WALDUINC DENITEZ ESTAR A FAVOR DE JOSE CRTPLGA RESILLO 
> ¡e “«MORMASHASTORA FARINO SARBA, ASÍ CUM LA RA CM DE ENCONTRARSE EJE= 
5 APORTAR A 

t e MaS ol A PO ap 

A e Bahiaido (faráquez,, Agosto 1 del :2005.- Las 08hn344'.-VISTOS; 

Sua VISTOS: La solicitud que antecede presentada par el señor CARLOS 
Se “WALDUINO BENITEZ ESCOBAR. reúne los requisitos de Ley, por lo 

que se la acepta al trámite. En lo principal con la partida de matrimonio que 
se adjunta sc comprueba el hecho de que el peticionario es casado con Ja 

señora Ruth Louise Lee y con+las copias certificadas de las Lserituras 
Públicas de Constitución de fa Compañía [lotel Arenas del Pacifico Cia 
Lída.. y de Transferencia de Participaciones se establece que los indicados 
cónyuges son los únicos socios de la indicada Compañia. De la misma 

manera con el certificado conferido por el Registrador da la Propiedad dc! 
Cantón Sucre se prueba el hecho de que la indicada compañía posee dos 
inmucbies ubicados en el sitio San Jacinto,  parrogula Oharapotó, canon 
Sucre, provincia de Manabi De la certificación que también se adjunta, la 

Junta General Extraordinaria de Soctos de la Compañía reunida en Ja 
ciudad de Ambato, resolvió transferir la totalidad de las participaciones 
sociales de la Empresa, para lo cual se facultó al comparectente para que en 
calidad de Presidente de la misma realice fas gestiones pertinentes para 
dicho negocio. Con la certificación conferida por la Dirección Nacional de 
Migración que se adjunta, se prueba el hecho de que la señora Ruth Louise 
Lee mgresó al pats el doce de Diciembre de mil novecientos noventa y sels 
y salió el veintisicte de mayo de mif novecientos noventa y sicte no 

existiendo desde esa fecha registrado ningún ingreso aj Ecuador, de Jo que 

se desprende que ue se encuentra en nuestro pais; con el original de la 
Diligencia Preparatoria de traducción de documentos que se adjunta se ha 
comprobado el hecho de que el peticionario ha realizado gestiones 
infructuosas para lograr fa autorizacion correspondiente para lograr Ía 
autorización de su cónyuec para el cumplimiento de lo resuelto en la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañia en mención esto es cl 
traspaso de las participaciones sociales, do ane se hace indispensable, pues 
ya existen los clientes y se hace necesaria dicha transferencia. El Articulo 

145 de la actual Codificación del Código Civil en forma textual maniliesta: 

   
    

  

Consta de autos que la señora Ruth Louise Lee cónyuge 
ha querido dar su consenKkhiania, pese a las gestiones resliza 
peor clla no se encuentra HO cis eos muchos 
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causa, concede la autorización correspondiente al señor Carlos Waldumo 

Benitez Escobar para'*que proceda a transferir las totalidad de las 
participaciones Sociales en la compañia Hotel Arenas de Pacifico Cia 
lida., a favor de los señores Jose Ortega Rosillo y Norma Pastora Fariño 
Barba debiendo celebrarse la correspondiente Escritura Pública de 
conformidad con la Ley y una vez realizada la misma se deberá consignar 

el valor que le corresponde a la cónyuge Ruth Louise Lee por concepto de 
sus gananciales a su disposición. Téngase en cuenta la cuantía, así como e 
domicilio que ha señalado el peticionario para sus posteriores 
notificaciones y la autorización que confiere al señor Abogado Sergio Plaza 

Daza .Notifíquese. (£) Ab. Rosa Avriga Luaue de Borreto.- Juez 
Stptimo de lo Civil de liannabl.- RANIN: "EL AUTO QUE ANTE= 
CEDE SE DUCULNTRA ¿Jo a POP OL O MINEATORICO DE LA: = 
LoY.- Bahía de Cartguss, Agost: 5 del 20205. (1) Renoto - 
Chonlong Ze Secrotrrio “Éptimo de lo Civil de Man>bi.- - - 
Es 7ial copla de su original, le cue se conficre por manda-= 
to Jufñicial, e la que meo renito cs caso ln ser necosario.— 
Bahía de Caréquez, Agosto > ile    
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ACTA DE+LA JUNTA: ¡GENERAL .UNIVERSAL .DE SOCIOS,, DE” LAT". 

- COMPAÑÍA:HOTEL ARENAS DEL:PACIFICO HOTARPÁC CIA LTDA. . Perl 
4 o n.d s » , . t, . Fo pue pe ei A Y po no rs po 2 sl UA ametiz 

- En la-:ciudad : de: Ambato! a los «veintisiete. diasudel . ¡mes de. ¡Mayo ¿de, mila! 

-.«povecientos noventa y siete, siendo-las diecisiete! horas,. se reúnen. los ,SOCLOS ;;1-)p 

. de la Compañía Hotel Arenas del Pacífico HOTARPAC CIA LTDA señores  : 

-. Ruth Louise Lee representada por el señor Marco Benitez Escobar conforme 

consta de la Carta Poder que se adjunta al expediente y Carlos Benítez 

Escobar quienes constituyen el cien por ciento del capital social pagado de la 

-compañía, en Junta Universal, presididos por el-señor Carlos Benítez Escobar 

“a falta de la Presidente, en su calidad de Gerente de la Empresa, actuado,como ¡21M 

- y secretario el señor Marco Benítez Escobar, quien constata la .existencia,.del..95] 

- quórum y se instala la Junta para tratar y resolver sobre el siguiente órden del 
- día, todo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley” de 

- Compañías. 1) Nombramiento de Presidente de la Compañía por renuncia de”. 

la titular y 2) La transferencia . de las Participaciones de-la Compañía.: “El; 
: Presidente informa que ante la ausencia de la Presidenta Titular que va a dejar:.,. Za Á 
definitivamente del país y de su renuncia se hace necesario nombrar la persona 

que se encargue de dicho cargo, ante lo cual los concurrentes por unanimidad 
resuelven nombrar al señor Carlos  Walduino Benítez Escobar como 
Presidente de la Compañía y al quedar vacante el cargo de Gerente se nombra .:. 
como tal al señor Marco Efraín Benitez Escobar; expresa además que es . .. 
necesario transferir la totalidad de las Participaciones de la compañía, ya que 

es imposible atender el negocio desde lejos y dada la ausencia de la socia 

señora Ruth Louise Lee, quien en repetidas oportunidades ha manifestado su 
deseo de que se realice la negociación, por lo que pone en consideración de 

los socios a fin de que hagan uso del derecho de preferencia. ante lo cual los 

concurrentes manifiestan que no tienen ningún interés en adquirir ninguna de 
las participaciones que se pongan en venta por lo'gue renuncian expresamente 
al derecho de preferencia. El señor Marco Benítez Escobar por los derechos 

que representa de la señora Ruth Louise Lee y siguiendo fielmente lo 
manifestado en la Carta Poder que le ha sido contenida solicita se autores 
Gerente de la Compañía para que realice las gestiones pertinentes4para | 

    

      

Presidente de la Compañía para que realice 
pertinentes para negociar las participaciones de la Compañ 

rr. Mis ce fa   
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a 

cual ' se procederá a suscribir la correspondiente Escritura Pública de 
Transferencia de' Participaciones. Pgr no haber otro asunto que tratar se'“-* 
suspende la sesión y se concede un receso para redactar el acta de la misma y 

leída! que fuo' es “aprobada por los asistentes. Concluye la presente Junta, cuya 41 
acta es suscrita por la totalidad de los concurrentes. ' e 

MÁTCO LE Escobar 

Representante de la socia Ruth Louise Lee 

  

Mateo” énitez Escobar 

Secretario. 
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CARTA PODER 

  

Señor A A 

MARCO Es, BENITEZ * y 

Ambato — Ecuador+- cs 

De nuestras conBideraciones: 

Nosotros RUTH LOUISE LEE DE BENITEZ, CARLOS W,BENITEZ ESCOBAR, socio: 

de la Compañía PLAYAS HAHAIIANAS PLAIANAS COMPAÑIA LIMITADA, tenemos A 

bien delegar a usted, para que a nuestro nombre y representación conourrz 

a la Junta General Universal de socios de la antes mencionada compañía, 

que se lleve a efeoto para tratar sobre: Aumento de Capitales, Reforma - 

de Estatutos de la misma Cía. Nombramiento de Cerente, venta de inmueble. 

Por la representación conferida podrá decidir a nuestro nombre cual- 

quier asunto que trate la Junta Ceneral Universal, sin limitación alguna, 

sobre asuntos que convengen a la empresa: HOTEL SAN JACINTO, HOTEL AREFAS 

DEL PACIFICO CIA. ITDA, Atentamente; 

W. BENITEZ ESCOBAR 

sociO0. GERENTE       

  

RUTH LOUISE LEE DE BRNUNTITEZ AR 

Socio. PRESIDEUTE 

£ PLAYAS HA“ CUNAS 
LAA PLAIJIANAS ¡0 e CES 

HOTEL ARENAS BEL PAGIFIBO 
HOTARPAG Cid. LTL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
LO CERTIFICO : 

Bahía de ( a 1-2..0CT 200% . 
Abg! 

Notario Pública ¿dardo Canión Sure    
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ES
 

Ambato 30 de Encro del 2005 

Señor 

Carlos Walduino Benttez Escobar 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me cs grato comunicarle que la Junta Gencral Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC 
CIA UTDA., reunida el 28 de Enero del 2005 resolvió designarle como 
PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de cinco años. ln tal virtud 
a mas de las facultades señaladas en el Estatuto, le corresponde la 

representación legal, judicial y extra judicial de la compañía. 

La Compañía HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CIA 
L'TDA., se constituyo mediante escritura publica celebrada ante la Notaria 

Primera del Cantón Ambato el 6 de Encro de 1997, inscrita en al Registro 
Mercantil del Cantón Ambato el 23 de Enero de 1997 bajo él numero 14. 

Atentamente, . 

0) , A : 

Márco EA er 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

CC No. 180080236-3 

Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía HOTEL ARENAS 
DEL PACIFICO HOTARPAC CIA LTDA... Ambato, 30 de Enero del 

2005. 

? ; 
) / 7 / Y y o, 
hee Po LAN E 
"arlos Walduino Benítez Escobar 

PRESIDENTE 

CC No. 180083932-4 

Ave. Aguacollas 02-210 

   

   
  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
LO CERTIFICO 

Bahía de Cord — A 12 OCT 2005 

Notario Pública 2de. del Cantán Sucre 

  

Abg. Pedr 

o 2932



  

cazun Quega Inscno con eN 0 

el presente nombramiento en el Registro Mercantil    
nano” .. 

 



  

    
         

      

  
   

ORI ANAREAA ¿RADA LECLE. 

ASADO FUTH LOUISE LEE 

IFECUNDARTA COMERCIANTES 

BODAS BENITEZ a 

ALÁNCA ESCObad. o 
10 PRA 2005”. 
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Notario Pútelida 2 do, del Cantón Sucre
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Mona 

SE OTONGO ANTE MI Y EN PE DE TLLO CONFIXRO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA EN NUEVE ( 9) F"JAS UTILES, 

LAS MISMAS QUY FIRMO Y SELLO EN BSHIA DE CSRAGUEZ EN Lo FRCH” 

DI SU CULFBR CION. 

       

  

         

  

O/PUBLICO SEGUNDO 

ANTON SUCPE 

ABOGADA PEDI.N DAVILA TALLEDO 

ES Fiel CÓPIA DE su ORIGINAL 
€ERTIFICO 

Bahia de Carág Uezi? 

Abg. Pedro Bávillk 
A 

Netario Pátatico 2d0.: del Cantón Sucre



    

ZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 10 de Enero de 1.997, folio número 

4 Ai 3 Ha ña ná Fi Eo: “Ira iii n, A ma 161 vuelta tome nota de la escritura pública otorgada el 12 de Octubre del 2005, en 

donde consta la rectificación de la cláusula tercera de la escritura de transferencia de 

participaciones otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Sucre, provincia de 

  

¡A NOTARIA - 

  
    

    

3029, de Repistro Mercantil de Enero 
CERTIFICO : Que al margen de la Inscripció 

ex el presente Documento .- 
29 de 1.997.-Tomé nota de la RECTIFICA£LTON, indicada 

Ambato Octubre 19 del 2.005.- 
    
  


